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             Bogotá D.C., Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2019-02069 00 

 

En consideración a que el auxiliar designada justificó la no aceptación 

del cargo, se RELEVA del cargo de Curador Ad Litem a JUAN CARLOS 

AVELLA RICAURTE designado, y en su lugar se nombra a ALEYDA 

BEYANITH GAVIRIA MONTOYA C.C. No. 52.203.085 del C.S.J. quien puede 

ser ubicada en el correo electrónico: aleyda069@gmail.com.  

 

Líbrese comunicación a la citada dirección en los términos del auto 21 

de septiembre de 2021 (archivo #11). Déjense las constancias pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1  

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 008 de 03 de febrero de 2022. 
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